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Cero Colorado. ' -

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANToT

ElConceio [,'lunicipalde la Nlunicipalidad Distritalde Cerro Colorado en Sesjón Extraordinaía de

Concejo N" 04-20'17-MDCC de fecha 31 de Enero del 2017 t€tó el pedido realizado por el Titular de la

Eniida¡, que se le otorgue facultades para suscribir en reprcsenlación de la l\¡unicipalidad Distrilal de

Cerro Colorado convenios de coopefación i¡terinstitucio¡al con diversos lvlinisteíos en la ciudad de Lirna,

con el objeto de logmr el financiamiento, ejecución y/o la transfere¡cia de foñdos para Ia ejecución de

Proyectos de lnversión Pública en benelicio del distrito de Ceüo Colorado; y,

CONSIOERANDO:

Que, de confoÍnidad con lo dispuesto por el a¡ticulo 194" de la Constitución Politica del Estado,

las municipalidades provinciales y distdtales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomia qüe según el arlÍculo ll

¡el Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\lunicipalidades Ley N" 27972' radica en la facullad de

ejerceractos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción alordenamiento juridlco;

Que, el sub numeÉl 1.1 del nunreral 1 del aíiculo lV del Titulo Preliminar de la Ley de!

Procedimiento Administrativo Genefal, modillcada por el Decreto Legislativo N' 1272' enge que las

aulo¡dades admin¡straiivas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las

facultades oue le estén atribuidas Y de acuerdo con los fnes para los que les tueron confeidas;

Oue,

se exige que

referiEe a un

necesa o;

al respeclo, el tlatadista Juan Carlos l\¡oron Urbina señala que por el píncipio de legalidad

la cerieza de vaiidez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda

precepto jurídico o que pa¡tiendo de este, pueda deriváEele como cobertura o desarrollo

Que, la Ley Orgánica de Municipaljdades en el numeral 26 de su adlculo 9" prescribe que es

una atribución del pleno del concejo municipal la aptobación de la celebración de conveñios de

cooperación nacional o internacional y convenios interinstitucionales;

Oue, el numeral 76.1 del artículo 76' de la Ley del Plocedimiento AdminisÍafvo General,

establece que las relaciones entrc las entidades se rigen por el criteÍo de colaboración' sin que ello

importe renuncia a la competencia propia señalada por ley;

Que, la ley examinada en su articulo 77, nune"a177 3 previene que por los convenros de

colaboración, las entidades a iEvés de sus representantes autorizados, celebnn deniro de la ley

acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia' de naturaleza obligatoria para las partes y con

cláusula expresa de libre adhesión y separación

Titular de la Entidad solicita se le faculle poder celebrar conven¡os de

el l\¡inisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento' l\llnistedo de

l\4in ste o de -ransportes y ComJnlcaciones, con caracler anplio asi

correspondiente, que permita a esta comuna loglar el fnanc¡amEnto,

Que, en ese contexto, el

cooperación interinstitucional con

Educación, lvinisterio de Salud Y

como suscribi la documentac¡ón
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transferencia de recursos y/o ejecución de proyectos de inveFión pública en benefrcio del distrito de

cerro coloradol

Que, Dueslo así de conoclmienrc de los miembros del Conceio l¡unicipal en sesión

e"t,uor,¡in"u¡'á i."óon""io l;-o¿-zóñH¡occ o¿-2017, de fecha 31 de Enero del 2017' luego deldebate

*ü* J ,ir"t" q* nó, o.rp", .on la rcspectiva dispensa de la lectura y apmbación del acia por

úi¡-Ñi¡¡róm: t,i est cta aplicación de la Ley N" 21t;72' Ley a6.ánlca de l¡unicipalidades emite el

srgulente.

ACUERDO:

ARTICULo PRI[4ERo| APRoBAR la suscripción de los conve¡los de coopelacon

interinstituc¡onal, que fueren necesanos' emre la Municipalidad Dislital-de cerro Colorado yel Ministeio

¿l-üvir.á., c"itit*"iOn y Saneamienio, para el fnan¿iamiento' tfansfe@ncia de recursos y/o ejecución

¿i i,üriitj, o" 
'*t"¡oi 

pública relacionados con el sector del Ílinisterio antes mencionado en

benef¡cio deldistrito de Cerro ColoBdo

ARÍ¡CULO SEGUNOOI AUTORIZAR al Titular de la Entidad suscriba en representac¡ón de la

n¡".i.ip"[á.ii¡¡rt,rta J. óeno colora¿o tos ¡nst¡.rmentos corespondientes que viabilicen los convenios

a firmarse.

ARTicULoTERCERo:ENCARGARalasUnidadesorgánicascompetentesadoptelasacciones

,ourrponiüntri pio tt cumplimiento de lo decidido por miembrcs del concejo municipal' asi como a

Secreüria General su notifcación y archivo confome a ley'

RESISTRESE, COMUNiOUESE Y HAGASE SABER'

üñili"lsuÑ 5oo u,b La Liberad --c€r'o-cororado - A'eouipd

Cenrr¿l le,€lonica 054'382590 Fax D:t4'.¿54t rL

;::l;: tffifi;;"";;;iocotoraao goo pe 'rwwmdcc sob pe

E-ña1l:¡maqen@municerrocolorado gob pe


